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DE IA PBOVINCIA DE VAU ADO WD,
del Domingo 10 de Enero de 1858.

Se suscribe à este Periódice que sale lus Maries Jueves Viernes y ^’s'\|'^'„7i?c^‘%uscrU,>nl?.’\'u’pa""fuL-a"^ 'de pñaV.-LlVe£toÍ’se“hTlla

Su’ùrJlSÎ ilssWe W&” to«« »‘ib-’d» ~ » los anuncios particulares, y los onciales al Sr. Gobernador. . 

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S M. Ia Rei
na ÍQ. D. G.) á la solicitud de la So
ciedad Catalana general de Crédito, 
se ha dignado autorizaría por el tér
mino de seis meses para verificar los 
estudios de un ferro-carril, cuyo mo
tor sean caballerías, que partiendo de 
Caldas de Mombuy vaya á empalmar 
con el de Barcelona á Granollers; en 
la inteligencia de que esta autoriza
ción no le da derecho alguno á la con
cesión ni á indemnización de ningún 
género, según lo prevenido en el ar
tículo 45 de la ley general de ferro
carriles.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien. 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1857.= 
Salaverría. =Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
con acuerdo del Consejo de Ministros, 
y en uso de la autorización concedi
da al Gobierno por la ley de 5 de Agos
to último, se ha dignado otorgar á 
los Sres. Borrás, Canals y compañía 
la concesión del ferro-carril de Mont
blanch á Reus; declarándoles, á to
dos y cada uno de por sí é in solidum, 
obligados á su cumplimiento, con su
jeción al proyecto de este camino y

á Ias condiciones particulares, tira- 
fa y relación del material aprobadas 
para el mismo.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 53 de Diciembre de 1857.= 
Salaverría.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ley de 5 de Agosto de 1857.

Artículo 1.® Se autoriza al Gobier
no para otorgar á los Sres. Borrás, 
Canals y compañía la concesión defi
nitiva de un ferro-carril que, partien
do de Reus, termine en Montblanch.

Art. 5.® La concesión no podrá 
hacerse hasta que se hayan llenado 
todos los requisitos que previene la 
legislación vigente para estos casos.

Art. 5.” La construcción de este 
ferro-carril se hará con arreglo á los 
planos aprobados por el Gobierno en 
Real orden de 57 de Junio de 1857, 
debiendo empezarse los trabajos den
tro de los tres meses, y quedar con
cluidos antes de terminar los tres 
años, contados desde la fecha de la 
concesión definitiva.

Art. 4.® Esta concesión se hará 
por 99 años, sin subvención alguna L 
del Estado ni de las provincias; pero ; 
disfrutando los concesionarios de to- i 
dos los beneficios que la ley concede j 
á las empresas de ferro-carriles. ¡

Art. 5.® Las tarifas máximas de j 
peaje y trasporte para esta línea se- j 
rán las que acompañan al proyecto j 
aprobado por la citada Real órden 
de 57 de Junio de 1857. Estas tarifas 
podrán revisarse de común acuerdo 
con otra empresa que construya un 
ramal de ferro-carril que , partiendo 
de Tarragona y pasando por Valls, 
empalme con la línea que es objeto 
de esta ley.

Art. 6.® Queda igualmente auto
rizado el Gobierno para fijar, oyendo 
á la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, el material que la 
empresa concesionaria podrá impor
tar del estranjero. con opcion al abo
no de los derechos del Arancel y de
más que señala él párrafo quinto del 
art. 50 de la ley de ferro-carriles de 3 
de Junio de 1853.

Pliego de condiciones par ticulares pa
ra la concesión del ferro-carril de 
Montblanch á Reus.

Artículo 1.® La empresa se obliga 
á ejecutar por su cuenta y riesgo lo
dos los trabajos necesarios para el 
completo establecimiento de un terro- 
carril qué, partiendo de Montblanch, 
termine en Reus.

Art, 5.® El camino partirá de 
Montblanch, y atravesando el pueblo 
de Vilavert, seguirá por la izquierda 
de los de la Riva, Alcover y Selva á 
terminar en Reus.

Art. 3.® Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto general del 

i camino aprobado por Real órden de 
i 57 de Junio de 1857, y á las varia- 
1 cienes que con arreglo á lo en ella 
1 prevenido deban adoplarse en el pro- 
i yecto del puente viaducto sobre el 
: rió Francolí, que presentará la em- 
, presa dentro de seis meses, contados 
; desde la lecha de la concesión. El 
i proyecto general podrá, sin embargo, 
i modificarse con aprobación del Go

bierno.
Art. 4.® En el término de 15 dias, 

ó contar desde la fecha de la conce
sión, deberá completar la empresa, 
sobre el depósito que tiene consigna
do para solicitaría, la suma de 778,800 
rs. vn. en metálico ó efectos de la' 
Deuda pública , al precio que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; y en los que no le 
tuvieren, al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior inmediato al de 
la consignación del depósito.

Art. 5.® La empresa deberá dal- 
principio á los trabajos de este ferro
carril dentro de los tres meses si
guientes á la fecha de la concesión, 
y tenerlo enteramente concluido y 
dispuesto para la esplotacion á los 
1res años, contados desde la misma 
fecha.

Art. G.“ La esplanacion se hará 
! para una sola via, ínterin las necesi- 
1 dades del tráfico no exijan la segun

da ; pero las obras de fábrica se 
construirán desde luego para dos 
vias ; con arreglo al proyecto apro
bado.

Art. 7.® Los perfiles de Ia espla- 
! nación y obras de fábrica serán los

aprobados para los ferro-carriles por 
Reales órdenes de 50 de Febrero y 
1.® de Marzo de 1854.

Art. 8.® Se establecerán estacio
nes endos puntos que se espresan á 
continuación, y de las clases que se’ 
indican, á saber: una de primer ór
den ea Reus, y cuatro de segundo en 
la Selva, Alcover, la Riva y Mont
blanch. Guando la empresa quiera 
establecer mas estaciones, no podrá 
hacerlo sin autorización del Gobierno; 
pero este podrá obligar á la empresa 
á situar otras donde lo tenga por 
conveniente.

Art. 9.® El material móvil se fija 
como mínimo para toda la línea en:

4 locomotoras con sus tenders.
4 coches de primera clase.

10 idem de segunda.
15 idem de tercera,
53 wagones cubiertos.
10 idem descubiertos.
Art. 10. Las máquinas locomoto

ras estarán construidas con arreglo á 
los mejores modelos.

Art.dl. Los coches de viajeros 
serán de tres clases, y todos estarán 
suspendidos sobre muelles y tendrán 
asientos. Los fié primera clase estarán 
guarnecidos, y los de segunda tendrán 
los asientos rellenos: unos y otros 
estarán cerrados con cristales. Los 
de tercera clase llevarán cortinas. 
La empresa podrá emplear coches 
que lleven en departamentos separa
dos mas de una clase de viajeros. Po
drá tambien emplear carruajes espe
ciales, cuya tarifa determinará el 
Gobierno á propuesta suya;^ pero en 
ningún caso escederá el número de 
asientos de estos carruajes de la 
quinta parte del número total de 
asientos del convoy.

Art. 15. La empresa deberá esta
blecer y conservar constantemente 
en buen estado de servicio durante 
el tiempo de la concesión un telégra
fo eléctrico completo, con dos hilos 
para uso del Gobierno , sin perjuicio 
de los que coloque además para el 
servicio especial de la línea.

Art. 13. No podrá ponerse en es
plotacion el todo ó parte del ferro
carril sin que preceda autorización 
del Gobernador de la provincia, en 
vista del acta del reconocimiento de 
las obras y material del camino, re
dactada por los Ingenieros inspecto
res del Gobierno, en que se declare 
que puede comenzarse la esplotacion.

Art. '14. Tampoco podrá la em
presa emplear en la esplotacion nin
guna locomotora ó carruaje, ya sea 
recien construido, ya despues de re
paraciones importantes, sin que haya 
sido reconocido y aprobado por los 
inspectores del Gobierno.
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Arl. 15. Cada convoy de viajeros 

tendrá el número suficiente de asien
tos de las tres clases marcadas en el 
art. .11 de estas condiciones para 
conducir ledas las personas que con- 
curi*an á tomarlos.

Art. 16, La velocidad efectiva de. 
los convoyes de viajeros y mercancías 
se fijará por el Gobierno á ¡propuesta 
de la empresa, asi como la duración 
de los viajes.

Art. 17. La empresa queda obli
gada á poner á disposición del Go
bierno graluitamcnle, y sin perjuicio 
de lo prescrito en los artículos 28 y 
siguientes de las condiciones genera
les de 15 de Febrero de 1856, un 
tren de ida y otro de vuelta lodos los 
dias para el trasporte del correo , cu
yas horas de salida y velocidad efec
tiva se fijarán por la Administración.

Art, 18. Ln concesión de este 
ferro-carril se otorga por 99 años, 
con arreglo á estas condiciones y á 
la tarifa adjunta, y con sujeción á la 
ley general de 3 de Junio de 1855, á 
las .condiciones para su cumplimiento i 
de 15 de -Febairó de 1856 y, final
mente, á todas las disposiciones ge
nerales relativas á caminos de hierro.

Arl. L9. La empresa se sujetará, 
considerando como máximos los pre-, 
cíes, á la tarifa adjunta. De cinco en 
cinco años, con arreglo á la ley ge
neral de ferrocarriles, podrá ser re
formaría esta tarifa por el Gobierno 
si el camino produjese mas del 15 
por 100 del capital invertido por la 
empresa. Cuando se construya un ra
mal de ferro-carril que, partiendo de 
Tari'agona y pasando por Valls, em
palme con esta linea, podrán revisar
se ¡tambiem estas taritas por el Go
bierno de acuerdo con las empresas 
concesionarias de ámbas vías, como 
lo previene el art. 5.“ do lé ley de 5 
de Agosto de 1857 relativa á esta 
concesión,

Arl. 20. En los 10 años qüe pre
cedan al término dé la concesión, el 
Gobierno tendrá el derecho de rete
ner los productos líquidos del cami
no y. emplearlos;en conservarlo si la 
empresa no llenase cumplidamente 
esta obligación.

Arl. 21. Se fija en 15 por 100 el 
límite de io.s productos que debe to
márse como base para la indemniza
ción á la empresa, en el caso de que 
creyese el Gobierno conveniente la 
espropiacion del camino , con arreglo 
al art. 31 del pliego de condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856.

Art. 22. La empresa nombrará 
uno de sus individuos para recibir las 
comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus delegados, el cual de
berá residir en Reus. Si se fallase por 
la empresa á esta disposición , ó su 
representante se hallase ausente de 
Reus, será válida toda notificación 
hedía á la empresa, con tal que se 
deposite en la Secretaría del Gobier
no de la provincia de Tarragona.

Art. 23. Para cubrir los gastos 
del servicio ordinario y estráordiuá- 
rio que corresponde hacer al Gobier
no con motivo de la inspección del 
camino, reconocimientos y cualquier 
otro servicio que tenga relación con 
su construcción y explotación, la em
presa depositará anualmente á dispo
sición del Gobierno, y donde este de
signe, una cantidad que no podrá es- 
ceder de'30.000 rs.

Arl. 24. No solo quedará la em
presa obligada al cumplimiento de las 
prescripciones y cláusulas preceden
tes, sino al de la ley de ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1855, instrucción y* 
condiciones aprobadas por Real de
creto de 15 de Febrero de 1856 y 
demás disposiciones dictadas ó que se 
dicten en lo sucesivo con carácter 
general sobre caminos de hierro.

Aprobadas por Real orden de -18 
de Diciembre de 1857.— Salaverría.

En nombre y representación de la 
Sociedad Borras , Canals y compañía, 
usando de las humlladcs (píe me con
fiere la çiausula { ,'' de la eserilura de 
lunjdacíon de dicha Sociedad otorga
da en -11? de Juiió de 1358 ante eTNo- 
tario público de la ciudad de Reus 
D. Magin Sostres y Torrá, y en cum-

phmiento de la Rea! órden que se me 
ha comunicado con esta fecha, de
claro ballarme en un todo conforme 
con las condiciones que comprende 
este pliego, y que las acepto en to
das sus partes.

Madrid 18 de Diciembre de l857. 
= Por la Sociedad Borrás, Canals y 
compañía, el sócio gerente, Federi
co Gomis.

TARIFA PARA El FERRO'CARRIl DE MONTBLANCH A REI S,

POR CABEZÁ Y KILÓMETRO.

VIAJEROS.

•Carruajes de primera clase 
Idem de segunda. . . . . . 
Idem de tercera.. ....

GANADOS

Bueyes, vacas, toros, caballos, ínulas, ani
males de tiro..............,,.. 

Terneros y cerdos................ ... ......................... 
Corderos, ovejas y cabras..............................

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad di 
los viajeros.. . . . . . . . . . .

MERCADERIAS

Primera clase.—Fundición moldeada, hier
ro y plémo labrado, cobre y otros metales! 
labrados ó en bruto, vinagres, vinos, be
bidas espirituosas, aceites, algodones, la
nas., maderas de ebanisíena, azúcares,: 
cafés,' especias, drogas, géneros coloniales 
y efectos manúfactúradds........ .

Segunda clase.—Granos^ -semillas, harinas,] 
sal, cal, yeso, minerales, coke, carbón de] 
p.iedra „ leña , tablas, maderas de carpin-j 
tería, mármol en bruto, sillería, betunes,! 
fundición en bruto , hierro en barras ó] 
palaslrb, plomo en galápagos. ......

Tercera clase,—Piedra de cal y: yeso, silla- 
rejos, piedra molinar, grava, guijarros, 
arenas, lejas, ladrillos, pizarras, estiércol 
y otros abonos, piedra dé empedrar, y 
materiales dé toda especié para la cons
trucción y consérVacion dé los caminos..

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al 
trasporte por el camino de hierro, que 
pasa' vacío, y maquilla locomotora que no 
arrastra convoy.. ............

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en 
viajeros ó mercaderías no dé un peage al 
menos igual al que producirían estos mis
mos carruajes vacíos, se considerará para 
el cobro de este peaje como si estuviera 
yació.

Las máquinas locomotoras pagarán como si 
no arrastrasen convoy, cuando el convoy 
remolcado, ya sea de viajeros, óya de mer 
cadenas, no produzca un peaje igual ai 
que produciría la máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Canmajes de dos ó cuatro ruedas con ban
quetas en el interior............................ ...

Si el trasporte se verifica con la velocidad 
de los viajeros, la tarifa escederá eni . .

En este caso dos personas podrán viajar sin 
suplemento de tarifa en los carruajes de 
una banqueta, y tres en los de dos; los 
que pasen de este número pagarán la ta
rifa de los asientos de segunda clase. . .

SEBOSESSKBC

PRECIOS

De peaje.
De 

trasporte. TOTAL.- —*
Rs. Cént. RS: Cént. Rs. Cént.
— — — — —

» 28 15 )) 45
» 25 ■ 11 » 36 "

17 » 8 25

25 i) 21 36'
Î) 15 7 20

9 5 » 14

1 20 » 60 1 80

1 20 » 60 1 80

1 1 » » 50 1 50

» 80 40 1 20

50 20 i 50

» 50 » 20 » 50

» 30 » 20 » 50

» 25 » 11 » 56

Disposiciones générait^qúe '^e lían de 
observar en la percepción de los 
derechos de esla tarifa^r-^e

1 .’ La percepcípn serti porkilôme- 
Iros, sin tener en con. ideracion las 
fracciones de distancia; de manera 
que un kilómetro empezado se paga
rá como si se hubiese recorrido por 
entero.

2 .® La tonelada es de mil kilógra- 
mos (1,000 kilos)..........  y las fraccio
nes de tonelada se contarán de diez 
en diez kilógramos.

3 ." Las mercaderías que, á peti
ción de los que las remesen, sean 
trasportadas con la velocidad que los 
viajeros, pagarán el doble de los pre
cios señalados en la tarifa.- Lo-mismo 
se entenderá respecto de los caballos 
y ganados.

4 .® La cobranza de los precios de 
tarda deberá hacerse sin ninguna os- 
peciedefavor. En el caso de que.la.cm- 
presaconceda rebaja en eslo?y preeios-á 
uno ó á muchos de los que hacen reme
sas, se entenderá la reducción'hecha 
para lodos en general, quedando su
jeta á las reglas establecidas para las 
demas rebajas. Las reducciones he
chas en favor de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier 
tiempo reducir los precios fijados en 
esta tarifa; poro babiéndose de anun
ciar las reducciones con quince dias, 
de anticipación al en que han de co
menzar á regir, “dará conocimiento 
de ellas al Gobierno un mes antes, 
para que sean examinadas y publica
das con las formalidades debidas. Las 
rebajas de tarifa se harán proporcio
nalmente sobre el peaje y el tiasporte.

5 .® Todo viajero cuyo equipaje 
no pese mas de treinta kilógramos 
(50Lilos),-----.... solo pagará el pre
cio de su asiento.

6 .® Las mercaderías, animales7, 
otros objetos no señalados en la 'tari» 
fa se considerarán, para el cobro de 
derechos, como de la clase con que 
tengan mas analogía;

7 .® Loseprecios de peaje y de tras
porte que se espresau en la tarifa no 
son aplíeables.

Primero. A todo carruaje que con 
sil cargamento pese mas de cuatro mil 
quinientos kilógramos (4,500 kilos.)

A toda masa indivisible que pese 
mas de tres mil kilógramos (5^01)0 
kilos).

Siñ embargo, la empresa no po
drá rehusar la circulación ni el tras
porte de estos objetos, pero cobrará 
20 por 100 mas por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación 
de trasportar masas indivisibles que 
pesen mas de cinco mil kilógramos 
(5,000 kilos),...,..... ni dejar circular 
carruajes que con su cargamento pe- 
sen mas de ocho mil (8,000)....,,.,.¿. 
esceptuandose de esta disposición las 
locomotoras. Si la empresa consiente 
el paso de estas masas indivisibles ó 
carruajes, tendrá Obligación de con- 
sentirlo tambien durante dos meses 
á todos los que lo pidan.

8 .® Tampoco se aplicarán los^pre- 
cios fijados en la tarifa;
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Primero. A todos los objetos que 
no estando esprosados en ella no pe-^ 
sen, bajo él volumen de- nn metro' ; 
cúbico', ciento veinticinco kilogramos 1 
(125 kilos.) ’

Segundo., Al oro y plpta,. sea, en 
barras, monedas ó labrados, al plaqué 
de oro ó de plata,, al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedra^ précip- 
sas y objetos análogos. , ' '

Tercero. En general á todo pa
quete, hala ó escedente dp equipaje 
que pese aisladamenle menos de cin- 
cuepla k.ilógrámos (50 kilOjS)........... 
cuando no formen parle de remesas 
que pesen juntas mas de cincuenta 
kilógramos,(50 kilos)....,,... en obje- 
toS;de una, misrna naturaleza, .reip.p; 
sados á la vez.y por. una,jmj^p.a., pex-, 
sona, aunque esLén einhaJadqs, sep^- 
radanaente,,

Los precios de los objetos: meneio- 
nados en los tres párrafos que anlppe- ; 
den se lijarán anualmeple. .por el Go-. 
bierno, á proppqsta de lajempresa.

Pasando; dojcincuénta. kilógramos. 
(50 kilos)........... el precio'demnq ha-, 
la será el de tarifa por kilómetro, sin 
que puede) bajar de 2 rs., cualquiera 
que-sea la.distancia recorrida.

9 .’ Em virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y 
salvas las escepciones anotadas mas 
adelante, la empresa se obliga á eje
cutar con cuidado, exactitud y con la 
velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y 
mercaderías de cualquiera especie, 
serán trasportados en el órden de su 
número de registro.

10 . Los que mandan ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por sí mismos, y á sus espensas, la 
comisión de sus mercadería.s y el 
trasporte de estas desde sus ídmace- 
nes al camino de hierro y vice versa, 
sin que por eso la empresa pueda* 
dispensarse de cumplir con las obliga
ciones que le impone la disposición 
anterior.

■11. En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la enfni* 
sien y trasporte-de que se habla ante
riormente, con uno ó muchos de los 
que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con lodos los que lo pidan.

12. Los militares y marinos que 
viajen aisladamente por cause) del 
servicio, ó para volver á sus hogares 
después dé licenciados, no pagarán por 
si y sus equipajes mas que la mitad del 
precio de tarifa. Los militares y mari
nos que viajen en cuerpo no pagarán 
mas que la cuarta parte de la tari
fa por si y sus equipajes. Si el Gobier
no necesitase dirigir tropas ó material 
militar ó naval por el camino de hier
ro, la empresa pondrá inmediatamen
te á su disposición, por la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios de 
trasporte establecidos para la esplota- 
cion del camino. Los Ingenieros y 
agentes del Gobierno destinados á la 
inspeócion y vigilancia del camino de 
hierro serán trasportados gratuita- 
menle en los carruajes de la empre
sa, así como tambien los empleados 
encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

1-5,., En: los: precios Jijados ¡en ^esta 
tarifa están incluidos- lodos los gastos 
accesorios. Por ningún concepto se 
podrá percibir'derecho algiino bajo 
hi;jdtuu>m:m.acion dé carga, descarga, 
^í^bp.eénaje^, regislgp pi ninguna otra 
eic los apostaderos y estaciones deí 
Camino de hierro; siendo de cúenla 
de- la empresa lodos estos servicios 
y los .dénias que exija, el gráfico de 
la línea.

14. Para los casos en que los efec
tos y mercaderías trasportados por el

®®’^’^”*>^ ^^!' «?«^'’f»«( qaepara el establecimiento del ferro-carril do- 
Monlblanch á Reus podrá introducir la empresa concesionaria, con oveion 
a ta eivenc^ do derechos que espresa el art. 20, párrafo 5.° de la leu ae- 
neraídefepro-carriles.

.CL^SPS DE MATERIAL DE ESPLOTACION.,

MATERIAL FIJO.

. Madera.,
45.000 DurmienLcs.de roble de las dimen

siones de 2,80, metros largo, 0,25 
ancho y 0,15 de espesor, a 55 rea- 
lesmio. . . . : . 1.485.000

100.000 Cuñas de madera comprimidas para 
la colocación de los fails á 700 rea
les el millar. ....... 70.000^

---------------- 1,555.000
, Hfierro.

1.170 Toneladas de cojinetes de primera 
clase , á 700 rs. uno, . , . . 819.000

1.792 Idem dé rails {tara ioda la linea, de la 
forma de doble T simétrica, à 
1.000 rs....................... 1.792.000

128 Idem id. para los apartaderos, à
1.000 rs, . , , . . ; . • 128.000

20 Agujas con sus cajas de primera cla
se, à 1.7 0 0 rs. üna.. . 1 . . 34.000

20 Cruéeros para desvíos, à 1.000 rea
les uno. j . ... . , . 32.000

6 Plantaformas ó planchas giratorias 
de.primera clase para wagones y 
coches, à 10.000 rs........... 60.000

3 Idem id. para máquinas, à 35.000 
reales............  105.000

4 Dombas de alimentación para dar 
agua á Ias máquinas ó diferentes 
puntos de la linea, á 4 000 rs. . 16.000

1 Máquina cabrestante completa para 
el servicio de là estación de Reus, 
á 95.486,98.............. 95.486,98

1 Máquina de vapor de fuerza cuatro 
caballos, para el taller, á 20.000 
reales.. ..... ; 20.000

1 Taller completo en estado de fun
cionar para reparaciones de má
quinas. . .... . . . 50.000

—-- --------- - 3.151.486,98
MATERIAL MOVIBLE,

4 Locomotoras con cilindros de 16 pul
gadas y ruedas parecidas, con sus
tenders, á 250.-Opo rs.... . 1,000.000

4 Coches de primera elaSé, á 40.000 
reales.. , .... . . . 160.000

10 Idem de segunda id , á 30.000 rs. . 500.000
15 Idem de tercera id., á 50.000 rs. . 450.000

3 Cuches para conducción de equipa- ' 
jes, á 50.G00 rs. . . . . . 90.000

20 Wagones cubiertos, á 12.000 rs. . 240.000
10 Idem descubiertos, á 10.000 rs. . 100.000

' 2.540.000

7.046.486,98
Resúmen, ■■■»l■■l■i■ll■■i^

Material fijo de madera. . 
Idem id de hierro. . . 
Idem movible. . . . .

importe total. .

Aprobada.=Echevarría.

ferro-carril permanezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las 
^.‘‘’L*’Çjoh9^ 9 apostaderos mas tiempo 
del necesario para ser conducidos á 
otros puntos, propondrá la empresa 
cada año á la aprobación del Gobier
no un reglamento én que se' fijen los 
Pfpeios j el servicio tle depósito y 
almacenaje, -

Aprobada por Real órden de 27 de 
Junio de 1857, con arreglo á lo que 
en ella so previene.—Es copia.= 
Echevarría.

IMPORTES.

Parciales. Totales.

Rs. Cénts. Rs. Cénts.

23 
Gobierno de la provincia de 

VálladoUd.
' La Comisión permanenle. de Esta

dística de la ^provincia ha reinitido á 
este Gobierno completamente ter- 
minados los trabajos referentes á la 
Estadística, de la producción agrícola 
y f’9U9za pebnaria, que en concéplo 
de Comisión dé, Partido!, debía prac
ticar réspeclo al de esta Capital.

Un celo y actividad tan notable 
honra en gr^n manera á sus dignos 
Vocales y os una prueba mas de las 
cualidades que les distinguen, y yo 
me complazco y apresuro á hacerlo 
público pocraedio de esta manifesta
ción como lo verifico, para satisfac
ción de todos los individuos que 
componen dicha Comisión y conoci
miento de Ias demás de los partidos 
de esta provincia. Valladolid 9 de 
Enero de 1858.=Clemente de Li
nares.

Comisión permanente de Estadística 
de la/provinciaide;Valladolid.

Esta Cómision provincial ha reci
bido lérminadOs, de la del partido 
dé Medina, lodos los trabajos relati
vos á 10 estadística dé la producción 
agríbolá borí aplicación á las subsis
tencias y á la industria , y ha acorda- 
do en su Visia dar á áquélla un voto 
dé gracias por él celó y actividad que 
ha desplegado bh la práctica dé estas 
operaciones, apresurándose a haceh- 
1o público para satisfacción de la de 
Medina y cónocimienlo de las de los 
demás partidos. Valladolid 9 de Ene
ro de 1858;™EÍ Presidente, Clemen
te de Linares.~E1 Secretario, Ma
tías Torres Eslelá.

. . 1.155.000

. . 5.151.486,98

. . 2.340.000

. . 7.046.486,98

Gobierno de la provincia de 
Valíad-olid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia Ci
vil, empleados dé vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad , pro
cederán á la busca y captura de los 

• confinados Victor Llanos Landa , ca
bo 1.°, y Pedro Hernández Revillo, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, qué en la tarde del dia 7 del 
actual desertaron del presidio de esta 
Capital, remiliéndolos a mi disposi
ción caso de ser habidos con toda se
guridad. Valladolid 8 de Enero de 
1858.=Clemente de Linares.

Media filiación del confinado Victor 
de Zkaos. Hijo de Domingo y de Ma
ría de Landa, natural de Uceca, par
tido de Amurrio; provincia de Alava, 
avecindado en Erbi, estado casado, 
edad 51 años, oficio labrador; sus 
señas, pelo y cejas negro, ojos idem, 
nariz regular, barba poblada, color 
bueno, cara regular, estatura 5 piés.

Media filiación dél confinado Pedro 
Hernández Revillo. Hijo de José y de 
Petra, natural de Valdunquillo, par
tido de Villalón, provincia de Valla
dolid, avecindado en su pueblo, es
tado casado, edad 33 años, oficio hor
telano; sus señas, pelo y cejas negro, 
ojos idem, nariz gorda, barba pobla
da, color sano, cara redonda, estatu
ra 5 pies una pulgada.
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Resumen 
tenor.

Gobieruo de la provincia de Valladolid.

numérico de las aprehensiones verificadas en el mes an-

BANCO DE VALLADOLID,

Delin
cuentes 
aprehen

didos.

Ladrones 
aprehen

didos.

11 21 i

Reos pró
fugos 

aprehendí 
dos.

22

Deserto
res del 

Ejército.

Detenidos poi 
taitas leves en
tregados á la 
Justicia ordi

naria.

Con ir a 
bandos 

aprehen
didos.

4

Annas 
rec«»gídas.

Total de 
presos y 

detenidos.;

34

La Junta de Gobierno dé 
esta Sociedad ha acordado, 
en sesión de este dia, bajar a 
5 por 100 anual el tipo del 
descuento. Valladolid 2 de 
Enero de 18ó8.=El Secre
tario, Castor Ibañez de Al
decoa.

cinco cuartas. La persona ó corpora
ción que se interese en su adquisi
ción, se dirigirá a la plazuela de las 
Angustias, núm. 8.

A voluntad de sus dueños, se ven
de una casa, sita en la calle de las 
Jamas de esta Ciudad, señalada con 
el núm. 16, compuesta de tres pisos- 
y bodega, todo en buen estado. 
Quien qúisiese interesarse en su com
pra, puede verse con D. Dionisio 
Nieto, Procurador de esta Audiencia 
Territorial, encargado de su venta.

Valladolid 9 de Enero de ISaS^Clemente de Linares.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de

Valladolid.

Necesitando esta Administración 
principal tener conocimiento exacto 
de los suministros hechos por los 
pueblos de esta provincia al Ejército 
y Guardia Civil en el 4.” trimestre del 
año próximo pasado, espero quedos 
Señores Alcaldes Constitucionales re
mitan ó la misma para el dia 15 dél 
mes actual, los recibos y documentos 
que previene la Real orden de 16 de 
Setiembre de 1848, y los que por al
guna razón no pudiesen verificarlo, 
dén aviso por medio de comunicación 
oficial, espresando las raciones de 
todas clases y socorros que hayan su
ministrado en el citado periódo, por 
convenir así al mejor servicio del Es
tado. Valladolid 8 de Enero de 1858. 
=Cayetano de Acuña.=A los Alcal
des de los pueblos de esta provincia.

del concurso voluntario que hizo en 
favor de sus acreeilores, está señala
do su remate para el dia 15 del cor
riente mes y hora de las doce de su 
mañana, en la escribanía del actua
rio, situada en la casa núm. 4, calle 
de los Baños, á la que podrán con- 
currir las personas que quisieren in
teresarse en su compra. Valladolid
Enero 4 de l858.=Andrés Hernando,
=Por su mandadado, Ambrosio Pa
dilla Cuervo.

BVNGO BE VALEADOLID.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid.
Para el dia 13 del corriente se ha 

dispuesto la venta en pública subasta 
de los géneros del Reino que á con
tinuación se espresan, cuyo acto ten
drá lugar en el local de esta Adminis
tración principal de Hacienda públi
ca, desde las cuatro de la tarde del 
espresado dia.

Dos varas de paño de colorcillo, á 
12 reales.

Ocho id. de lienzo moreno, á 1 X 
reales.
^Catorce id. de estameña, á 4 rs.

Dos id. de paño gordo, á 12 rs.

No habiendo habido postor á la he
redad de tierras pertenecientes á la 
Capellanía titulada de la Concepción, 
que fundó D. Bernardino Rodríguez 
de Velasco, en la Iglesia parroquial 
de Barcial de la Loma, la que su Ad
ministrador judicial D. Isidro Catón, 
vecino de dicho Barcial , arrienda por 
la que pertenece á la hoja de años 
nones, radicando esta heredad en los 
términos del espresado Barcial y entre 
rayas de los pueblos limítroíes, y tarn-

' bien la correspondiente a la misma

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado admitir en su 
caja imposiciones reintegrables, con 
abono de interés, á razón de 4 por 
100 al año, bajo las bases siguientes:

1? La liquidación ypago dn inte- | 
reses se verificará por el Banco el 1. 
de Enero y 1.” de Julio de cada año, 
ó en cualquiera época en que el im
ponente quiera recoger la cantidad 
impuesta.

2 .” No se admitirá cantidad que 
baje de 5,000 rs.

5.® Las imposiciones que no pasen 
de 5,000 rs., se devolverán en el acto 
de reclamarías el interesado: de,5,000 
á 10,000 rs., se avisará al Banco con 
dos dias de anticipación: de 10,000 á 
20,000 rs., con cinco dias: de 20,000 
á 30,000, con diez días: de 30,000 á 
40,000, con quince dias: de 40,000 
en adelante, con veinte dias.

4 .* Las cantidades no devengan 
interés desde el dia de la notificación 
de reintegro.

5 .^ La notificación se rubricará 
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el inte
resado. Este recibo no será endosable

hoja, sitas en Moral de la Reina. Pa
ra su arrendamiento bajo del pliego 
de condiciones formado al efecto, se 
anuncia el último remate, que ten
drá lugar ante dicho Administrador, 
al Iranscurrirse ocho dias de que este 
se halle inserto en el Boletin oficial 
de la provincia, y sitio público del 
mismo Barcial.

Tres id. id., á 12 rs.
Catorce id. de indiana, á 1 X rs.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Valladolid 7 de Ene
ro de 1858.—Cayetano de Acuña.

Don Andrés Hernando, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de 
esta. Ciudad de Valladolid, en co
misión por el Sr. Juez.

Por el presente edicto hago saber: 
Que debiendo procederse á la venta 
de los géneros de comercio y demás 
efectos embargados á D. Santos Mar
tínez, vecino de esta Capital, á virtud

Los dueños de establecimientos de 
juegos de villar de esta Capital que 
gusten saber lo que por clasificación se 
les ha impuesto de contribución para 
el año actual, pueden pasar á casa 
del Síndico, calle del Cañuelo, nú
mero 2, cuarto bajo, donde se halla
rá el reparto de manifiesto por el 
término de cuatro dias, contados 
desde la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia.

A voluntad de su dueño que lo es 
el Exemo. }Sr. Marqués de Bedmar y 
otros títulos, vecino de Madrid, se 
vende en pública licitación una casa 
sita en esta Ciudad, calle de la Tor
recilla núm. 12, de 21,000 pies de 
cabida, según regulación hecha por 
el Arquitecto D. Epifanio Martínez de 
Velasco, 14,000 correspondientes al 

i jardín, corrales y patios, y 7,000 edi- 
i ficados de una cscelente construcción, 

en buen estado, con oficinas altas y 
bajas, habitaciones de todas especies 
y cuanto pueda necesilarse para la 
comodidad y buen servicio de una 
familia por numeri'sa que sea, con mas.

ni pagadero á otra persona que al in
teresado, su apoderado con poder 
bastante, ó á sus legítimos herederos, 
en caso de defunción; y si se eslravia- 
se ó fuese sustraído, no podrá perci
bir la imposición sin otorgar escritu
ra pública que anule el espresado 
recibo.

6.* En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse una imposición. 
Cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobaren un solo recibo el total de 
lo que desea imponer.

Valladolid 4 de Enero de 1858.= 
El Secretario, Cástor Ibañez cíe Al
decoa.

El Comercio de paños y otros gé
neros de D. Juan Sabugo, que estu
vo establecido por espacio de diez 
años en la calle de la Lencería, nú
mero 15, se ha trasladado á Plaza la 
Mayor, portales de Escribanos, nú
meros 8 y 9.

Lo que advierte á sus’favorecedo- 
res, como tambien que acaba de re
cibir un abundante surtido de paños 
y demás géneros modernos, los cua
les por acreditar el nuevo estableci
miento espenderá á precios muy equi
tativos.

puerta accesoria á la calle Cadenas de 
San Gregorio, frente á las oficinas 
del Gobierno civil. Dicho remate ten
drá lugar en esta Ciudad el Domingo 
28 de Marzo, de doce á una de la 
mañana, en la misma casa que se 
subasta, ante el Administrador de 
S. E. D. José Luis Prieto, con asis
tencia del Escribano de este Juzgado 
D. Antonino Santos, bajo las condi
ciones que están de manifiesto en 
cosa del citado D. José, yen la con
taduría de S. E. en Madrid, calle del 
Pez, núm. 17, donde igualmente 
que en esta Ciudad, en el mismo dia 
y hora, se abrirá tambien licitación 
pública para el remate de la mencio
nada finca.

PRONTUARIO MÉDICO.

por el Elr. 11. Pascual Pastor.

Se vende una preciosa imágen de 
la Virgen, con el título de las Can
delas ó el Rosario (pues es adaptable 
á ambos) con el niño Jesús en los 
brazos; es nueva, y de tamaño de

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
a publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicas. Es por lo 
tanto necesario á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
¡as Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, o al autor, calle de 
Orates, núm. 1.", incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

VALLADOLID-
Imprenta de Manjarrés v Compañía, 

píaaMela dt Uí Anguttiai, HÚw. 3.
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